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VALOR

ASEGTJRADO

CARATULA POLIZA DE SECURO DETIDORES

LINEA DE CREDITO: CREDITO HIPOTECARIO

CLASE DE DOCUMENTO:

0006412 - BOCOTA. D.C. - Bmcos comerciales

TLASTA

EXPEDIDORA

Banco de Occidente S.A.

COD

30-05-2025 a las 24;00 horas.

V¡lor

FECHA LIMITE PAGO

PRIMA

INFORMACIÓN GENERAL

RAMO Grupo Dcudores TIPO Directa CRD-476

DIRECCIÓN

Av. Calle 24A No. 59-42Tone 4, Piso 4 - Bogotá

/ DEPARTAMENTO

NIT / C.C. 890300279 CII

Canera 4 #7-6 I TEL CIUDAD CALI DEPTO VALLE

Deudores del Banco de Occidente S A / c.c. 890300279

Caryera4 #'7-61

CIUDAD CALI VALLE

Bmco de Occidente S.A t c.c.8903002'79

FORMA Df, PAGO

DE ASECURADOS...

DE EXPEDICIÓN

a las l6;00 horas.

VIGENCIA DESDE

l-05-2024 a las 00:00 horas.

TOTAL:

29912 Muerte

30tt2 Incapacidad Total y Permanente
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OBJETO DE LA PÓLIZA

Renovación

A panir de la f'echa se e¡nite el presente seguro de acuerdo con los téminos y condiciones anexas

El no pago de lu primas dentro del rnes siguiente a la tbcha de cada vencimiento. producirá la ten¡inación automática del contrato sin que el megurador tenga derecho

para exigirlas. Código de Cornercio, An. I I 52.

A través del Defbnsor del Asegurado, cor¡o vocero de los clientes. se pueden atender reclamos y solicitudes con respecto al servicio prestado. AV. CL 26 59- I 5 lmales ó y

7, conmutador 743 53 33 Ext 14454 Fax: 743 53 33 Ext. 14456, coneo electrónico: defensordelconsumidorfinanciero@segurosalfa.com.co

Somos ¡fandes contribuyentes
I

IVA régirnen coinún

Por el concepto de primas de seguros no se práctica retención en la fuente por lo previ sto en el anictrlo I ? del decreto 2 509 de I 985.

ltl

Uso Confidencial

Firma Autorizada

Tomador

Tomador

AMPAROS
DEDUCIBLE

CL. INTERM CLASE % PART % COMI§ YALOR
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TOMADOR:

NIT:

VIGENCIA:

PÓLZA DE SEGURO DE VIDA GRUPO DEUDORES
CRÉDITO HIPOTECARIO

BANCO DE OCCIDENTE S.A.

890.300.279-4

Desde el 31-05-2024 alas 00:00 horas
Hasta el 30-05-2025 a las 23:59 horas

CONDICIONES PARTICULARES

1, BENEFICIARIO

El Banco de Occidente a título oneroso, hasta por el 100% del saldo de insoluto de la deuda y los
excesos si los hubiere, serán los beneficiarios nombrados por el asegurado, locatarios/deudores
o en su defecto los de ley.

2. ASEGURADO

Personas naturales deudores de Banco de Occidente en créditos Hipotecarios y Leasing
Habitacional. Para operaciones de Leasing Habitacional, el asegurado será Banco de Occidente
y/o locatarios.

3. GRUPOASEGURADO

Todas las personas naturales y/o representantes legales de sociedades y/o socios que son
deudores y/o locatarios y/o deudores solidarios del Banco mediante las líneas de crédito y/o
Bancas arriba enunciadas.

Las oportunidades de negocio de este grupo asegurable están enfocadas no solo en negocios
nuevos nacientes en Banco, además contempla compras de cartera de otras entidades
Financieras y casos con endosos vencidos y/o vigentes e inclusiones masivas.

Se incluyen los deudores solidarios hasta por el porcentaje de su participación en la deuda que
será específicamente declarado por el Banco sobre los cuales se pague la prima de seguro
correspondiente.

Se incluyen los codeudores (colocatario) siempre y cuando se pague la prima de seguro
corres.pondiente y se cumplan los requisitos de asegurabilidad en caso de aplicar,

Se incluyén cónyuges siempre y cuando sean relacionados en los listados y se indique el valor
asegurado de la deuda lndicamos que el conyugue puede hacer parte delgrupo asegurado como
Deudor, codeudor, locatario, colocatario o de una nueva obligación.

t
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lgualmente deberán presentar los requisitos de asegurabilidad según lo indica la póliza y debe
haber pago de prima aplicando las tasas propuestas.

4, VIGENCIA INDIVIDUAL DE SEGURO

La vigencia individual de la cobertura del seguro inicia desde el momento del desembolso y/o
aprobación del crédito, lo primero que ocurra y está vigente hasta la cancelación total de la deuda
incluyendo las eventuales prórrogas autorizadas por el Banco, extendiéndose también a la
duración de los procesos judiciales que se inicien para hacer efectivo el pago en los casos de
mora, siempre con sujeción a la vigencia de la póliza.

5. VALOR ASEGURADO INDIVIDUAL

Para cada deudor en crédito Hipotecario de Vivienda, el valor asegurado corresponderá al saldo
insoluto de la deuda, con actualización mensual.

Para los casos de Leasing Habitacional será a valor inicial del leasing u obligación financiera, a
no ser que el locatario solicite específicamente que su obligación sea asegurada a valor del Saldo
lnsoluto,

En caso de muerte o incapacidad se indemnizará al Banco el saldo insoluto de la deuda que
incluye capital más intereses del plazo de gracia más intereses corrientes (Hasta por un plazo
máximo de 180 días contados a partir de la fecha de fallecimiento o fecha de la incapacidad) más
intereses moratorios más primas de seguro más cualquier otra suma que se relacione con la
misma operación del crédito. y el excedente, si lo hay, lo girará directamente la Compañía
Aseguradora a los beneficiarios designados libremente por el deudor o en su defecto a los
beneficiarios de ley.

La aseguradora otorgara cobertura bajo esta póliza a los anticipos e intereses que realizan en las
operaciones de Leasing y/o Crédito en forma previa al desembolso definitivo con pago de la prima
de seguro correspondiente.

6. AMPAROS

6.1 Muerte Por Cualquier Causa

Cubre el fallecimiento del deudor asegurado cualquiera que sea su causa, incluyendo suicidio y
su tentativa, eutanasia, suicidio asistido, homicidio, actos terroristas, muerte accidental y muerte
natural incluida la muerte porenfermedades graves, Sida. (sin periodos de carencia)

Aplica desde el otorgamiento del crédito y/o Leasing sin periodo de carencia siempre y cuando
no sea una preexistencia.

El seguro se extiende a cubrir Guerra lnterior y exterior, hostilidades u operaciones bélicas,
sedición, asonada, conmoción civil, motín, terrorismo (siempre y cuando el asegurado no participe
en el evento terrorista), fusión nuclear, radioactividad o el uso de armas bacteriológicas o quÍmicas
desde la iniciación de la póliza.

6.2 lncapacidad Total Y Permanente / Desmembración

Se ampara la incapacidad total y permanente, sufrida por el asegurado como consecuencia de
una lesión o enfermedad que haya sido ocasionada y se manifieste por primera vez estando
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asegurado bajo el presente amparo y sus renovaciones, incluyendo la ocasionada por el
asegurado, así como el intento de suicidio, homicidio, actos terroristas, secuestro, embriaguez,
huelgas, asonada y conmoción civil, también la incapacidad total y permanente generada por
enferrñedades mentales tratadas o no.

La incapacidad se considerará siempre y cuando haya persistido por un periodo continuo no
inferior a 120 días. En todo caso dicha incapacidad podrá ser demostrada mediante certificado
de EPS, ARL, AFP, o junta regional o nacional de calificación de invalidez donde se indique que
el asegurado ha sufrido una pérdida igual o superior al 50% de su capacidad laboral

Para efectos de la prescripción se entenderá ocurrido el siniestro desde el momento de
calificación de la invalidez, sin tener en cuenta la fecha de estructuración. Para efectos del pago
de indemnizaciones desde la fecha de estructuración.

6.3 Coberturas Adicionales

Suicidio y/o sus consecuencias de su intento
Desaparición / muerte presunta incluido secuestro y/o terrorismo
Homicidio' '

Sida

7. EDADES DE INGRESO Y PERMANENCIA

Amparos de Vida:
Mínima de ingreso: 18 años
lvláxima de ingreso: 76 años
Permanencia: ilimitada

Amparo de lncapacidad totaly permanente:
[tlinima de ingreso. 18 años
lMáxima de ingreso: 76 años
Permanencia: llimitada

8. I.iIvure ruÁxIuIo VALoR ASEGURADo INDIVIDUAL PoR DEUDoR

El límite máximo individual por deudor por operación de $2.500.000.000 o en varios créditos hasta
de $5.000.000.000, siempre y cuando cumpla con los requisitos de asegurabilidad y ejecución del
proceso de suscripción establecidos en estas condiciones.

Este límite de $5.000.000.000 incluye no solo el monto del (los) crédito(s)del mismo deudor, sino
también todos los démás valores asociados al (los) mismo(s) por los diferentes conceptos, es
decir, intereses corrientes, intereses de mora, primas de seguros y cualquier otro concepto que
se relacione con la(s) misma(s) operación(es) de crédito. En cualquier caso, la responsabilidad
máxima de la Aseguradora en caso de siniestro por un mismo deudor, sumando todos los
conceptos será hasta $5.000.000.000.

En casos que se exceda el monto máximo de valor asegurado de $5.000.000.000 establecido por

¡
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deudor, se procederá con un estudio particular para cada solicitante, que incluye además,
aprobación facultativa del Reasegurador, un proceso de suscripción con calificación médica,
estudio de seguridad, y demás requisitos que solicite el Reasegurador. Los tiempos de respuesta
dependerán de lo requerido por el Reasegurador para cada caso.

9. AMPARO AUTOMÁTICO

Se concede amparo automático a todo nuevo solicitante con sumas aseguradas en una o varias
operaciones de crédito hipotecario desde $200.000.001 hasta $2.500.000.000 y 76 años sin
requisitos médicos adicionales, solo declaración de estado de salud, por un periodo de 30 días.

Seguros de vida Alfa tendrá un periodo de 16 horas hábiles para definir las condiciones de
aceptación del riesgo, vencido este plazo sin información por parte del asegurador se entenderá
como aceptado el nuevo solicitante como riesgo estándar.

Todo ingreso que en su declaración de estado de salud manifieste algún padecimiento será
calificado según la tabla extra-pirma definida en el presente slip.

Es entendido que las sumas mencionadas corresponden a capital de uno varios contratos de
leasing y/o créditos del mismo asegurado y en caso de siniestro la Compañía indemnizará por
capital hastalas cifras arriba mencionadas, más los otros conceptos correspondientes.

Se entiende que el amparo automático hace referencia a las sumas iniciales para otorgar
cobertura sin requisitos de asegurabilidad, en consecuencia si un deudor toma un crédito por el
límite del amparo automático, tendrá cobertura automáticamente independiente de que luego, por
efecto de los intereses y/o inflación, crezca elvalor de la deuda; por lo tanto en caso de siniestro
la verificación del cumplimiento de los requisitos de asegurabilidad se efectuará con respecto al
valor del crédito en el momento del desembolso

Seguros de vida Alfa definirá la aceptación o rechazo para los excesos del amparo automático
dentro de las 16 horas hábiles siguientes a la entrega por parte del solicitante de los requisitos
exigidos. En caso de no haber respuesta por parte de la Aseguradora, después de este plazo se
consideraamparado de acuerdo con las condiciones de la póliza.

En caso de rechazo, este solo operara para los excesos, manteniendo la cobertura para los
montos del amparo automático. Nota: Entiéndase por exceso todo lo que supere el amparo
automático (edad, estado de salud y valor asegurado).

Dado que esta condición de Amparo Automático se encuentra bajo la administración del Tomador,
en caso de que se incluyan personas que excedan los límites de edad, salud y/o valor asegurado,
la responsabilidad de Seguros de Vida Alfa S.A. se limita a la devolución de primas por concepto
de estas inclusiones.

Todo deudor asegurado que supere los $200.000.000 deberá DILIGENCIAR la declaración de
asegurabilidad y el formato de designación de beneficiarios y su distribución porcentual, a título
gratuito de los excesos, si los hubiere, del monto adeudado a pagar al Banco. De igual forma
Seguros de Vida Alfa podrá suscribir sus pólizas soportadas también en formatos declaraciones
de asegurabilidad diligenciadas bajo el modelo digital propio de Banco

10. PREEXISTENCIAS

Se otorga un cupo individual de $200.000.000 para cubrir prexistencias de salud para el amparo

de Vida e incapacidad Total y Permanente de una o varias operaciones, hasta este límite no será

necesario el diligenciamiento de la declaración de asegurabilidad, en caso de superar este monto

I
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deberá cumplir con los requisitos de asegurabilidad estipulados por la compañía

11. COBERTURA DE REFINANCIACIONES Y REESTRUCTURACIONES

Se ampara de manera automática y sin ningún tipo de requisitos, ni limitantes de edad ni valor,
cualquier tipo de reestructuración y/o refinanciación a los créditos otorgados, hasta por el 100%
del nuevo valor, de decir, que un asegurado que ya se encuentre incluido en la póliza no
necesitara de estudio previo.

No se establece cumulo máximo de responsabilidad en caso de que un mismo asegurado deudor
tenga varias obligaciones financieras con el grupo Aval y/o Seguros de Vida.

1 2. EXTRAPRIMAS AUTOMÁTICAS

Se otorga cobertura de acuerdo con el Anexo N" 2 Tabla de Extra-Primas y solo quedara sujeto
a aprobación aquellas patologías que no se encuentren detalladas en el anexo.

Ver Anexo N' 2 Tabla de Extra-Primas

13. REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD

VALORES ASEGURADOS

(ACUMULADOS EN UNO O

vARros cREDrTos)

EDAD DE INGRESO

Menor o igual a 76 años más 364 días

HASTA 5200.000.000
(0)

Amparo automatico No diligencia declaracion de asegurabilidad

Mayores a 5200 millones hasta
-52.500 

millones
¡

(1)

Amparo automatico con solcitud diligenciada que no declaren padecer enfermedad

5i declaran padecer enfermedad: Calificacion de acuerdo con la tabla de exraprimas
definidas en las condiciones particulares

(2)

5i declara padecer dos o mas de las anterioreso o alguna enfermedad diferente

Mayores a 52.500 millones
hasta a 55.000 m¡llones (3)

NOTACIÓN

(1) Solicitud de seguro/declaración de asegurabilidad
(2) Solicitud de seguro/declaración de asegurabilidad, examen médico, parcial de orina,

electrocardiograma, Exámenes de laboratorio (glicemia, creatinina, colesterol total, HDL,
triglicéridos, cuadro hemático con sedimentación), HIV para menores de 50 años de edad.
Antígeno prostático específico (hombres mayores de 55 años de edad).

En reemplazo de los exámenes antes mencionados y a voluntad del asegurado, historia clínica
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El costo de estos exámenes será asumido por la Aseguradora.

La compañía se reserva el derecho de solicitar exámenes adicionales.

La falsedad, omisión, error o reticencia en la declaración de asegurabilidad tendrá las
consecuencias estipuladas en los artÍculos 1058 y 1 158 del código de comercio.

14. FORMA Y PLAZO PARA EL PAGO DE LAS PRIMAS

El cobro de primas de la Aseguradora a EL BANCO se hará mensualmente en cuotas iguales,
por el mes completo sin cobro de prorratas. En consecuencia, las primas de seguro
correspondientes a la totalidad de los créditos y/o leasings facturados durante cada mes
calendario, serán pagadas a la Aseguradora a los (30) treinta días siguientes de recibidas las
facturas originales en el Banco

15. DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA LA ATENCIÓN DE LA RECLAMACIÓN

Acompañar los documentos necesarios para acreditar la ocurrencia y la cuantía del siniestro, para
lo cual podrá presentar los siguientes documentos, sin que estos sean el único medio probatorio
dejando abierta la posibilidad de solicitar documentación adicional:

Para elAmparo de Muerte:

. Fotocopia de la cédula de ciudadanía.

. Original o copia autentica del registro civil notarial de defunción.

. Historia clínica completa

. Certificado expedido por el Banco en el cual conste el saldo insoluto de la deuda a la fecha
de fallecimiento, junto con la copia de solicitud del seguro de vida firmado por el deudor
fallecido.. Pantallazo del sistema del Banco en donde se evidencie, los datos del deudor y Qel crédito.

. Documentos que acrediten la calidad de beneficiarios (copia autentica y original de registro
civil de nacimlento o matrimonio, fotocopia de la cédula de ciudadanÍa, declaración extra
juicio)en los casos que se requiera.

Para elAmparo de lncapacidad Total y Permanente:

Historia clínica completa del tratamiento con su dictamen final y las pruebas que
determinen la existencia de la incapacidad.
Estructuración de la lncapacidad Total y Permanente emitida por la entidad promotora de

salud, o la junta de calificación de invalidez.
Fotocopia de la cédula de ciudadanÍa.
Certificado expedido por el Banco en el conste el saldo insoluto de la deuda a la fecha de

la estructuración de la lncapacidad Total y Permanente, junto con la solicitud del seguro

de vida firmada por el deudor incapacitado.
Pantallazo del sistema del Banco en donde se evidencie, los datos del deudor y del crédito.

16, CONTINUIDAD DE COBERTURA:

Se otorga continuidad de cobertura sin exigencia del cumplimiento de los requisitos de

aseguraÉilidad para los deudores con créditos y/o contrato de leasing vigentes a 1a expedición de

ta pétiza, sin ningún tipo de limitante en sus condiciones de salud, edad, exclusiÓn ni exigencia y

completa de los dos (2) últimos años.
I
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en las condiciones de la aseguradora anterior

17. OPERATIVIDAD DE LA PÓTIZE:

La presente póliza de Vida Grupo Deudores es contratada a valor global, sin relación de
asegurados y las nuevas operaciones se enviarán mes vencido a la aseguradora,

1 8. INCLUSIONES MASIVAS:

Seguros de Vida Alfa S.A. acepta inclusión automática con un plazo estipulado de máximo 90
días caleridarios sin requisitos de asegurabilidad para aquellos clientes a los cuales se les vence
el endoso y no realizan el trámite de renovación antes la seguradora actual, o si por estrategia
comercial del Banco se realiza recuperación de endosos.

19. PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES

Para efectos de la prescripción de acciones ya sea ordinaria o extraordinaria contemplada en el

ArtÍculo 1081 del Código de Comercio, El Banco en su calidad de beneficiario de la póliza tiene
el carácter de lnteresado, por lo tanto, el término de la prescripción comenzará a correr desde el
momento en que Banco de Occidente haya tenido conocimiento del siniestro.

20. CLAUSULAS ADIC]ONALES:

20.1 Plazo para el aviso de siniestro:

180 dÍas

20.2 Errores e inexactitudes no intencionales:

En caso de errores y omisiones por parte del tomador, en el reporte de los deudores y/o
valores asegurados entregados a la aseguradora, no será tenido en cuenta como causal de
objeción. La aseguradora emitirá la póliza, el banco pagará la prima correspondiente y se
procederá a la indemnización.

Si por error u omisión del tomador y/o intermediario no se incluyan nuevos asegurados o se
informan nuevos aumentos, la compañía efectuará el cobro de la prima a que haya lugar y
efectuará el pago de la indemnización de acuerdo con las condiciones generales y
particulares establecidas por la póliza en el momento del siniestro.

20.3 Error en la Declaración De Edad:

Se deja sin validez la cláusula de error en la declaración de edad, por haberse pactado una
tasa única de riesgo para todos los asegurados. Lo anterior rige siempre y cuando la edad
verdadera esté dentro de los límites de aceptación de la póliza.

20.4 Validez de las calificaciones médicas:

La validez de las calificaciones médicas será de un (l) año. Cuando el deudor solicite un
nuevo crédito y/o leasing, o un desembolso adicional del crédito (o Leasing) actual, Seguros
de Vida Alfa S.A. aceptará la última.

¡
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20.5 Revocación de la póliza y de amparos adicionales

El contrato de seguro podrá ser revocado unilateralmente por los contratantes. Por el
asegurador, mediante notificación escrita al asegurado, enviada a su última dirección
conocida, con no menos de 90 días de antelación, contados a partir de la fecha del envío.
Por eltomador y/o asegurado en cualquier momento mediante aviso escrito alAsegurador,

20.6 Cobertura para IMC (índice de Masa Corporal)sin extra-prima

Aplica para IMC lnferior a 35

20.7 Cláusula especial

Para efectos de esta póliza, queda acordado que siempre y cuando el Banco de Occidente
cumpla a cabalidad con todos los controles internos que la organización tiene establecidos
para la financiación de préstamos e inclusión en la póliza tomada por los deudores del
Banco, la Aseguradora pagará las indemnizaciones a las que haya lugar.

20.8 Coberturas anticipos en operaciones de Leasing y/o Crédito

Seguros de Vida Alfa S.A. otorga cobertura bajo esta póliza a los anticipos e intereses que
realizan en las operaciones de leasing y/o crédito en forma previa al desembolso definitivo
en las mismas condiciones que rigen la totalidad del programa, para este caso el cobro de
la prima alcliente se realizará dentro el mes siguiente al inicio de la operación.

20.9 Principio de Causalidad:

En caso de inexactitud o reticencia del asegurado en la declaración de asegurabilidad, la
Aseguradora solo podrá aplicar las sanciones contempladas en el artículo 1058 y'1158 del
código de comercio y concordantes, si la o las causas que originaron directa o
indirectamente el siniestro son coincidentes con la reticencia o inexactitud en que incurrió
el asegurado.

Nota: Este beneficio pretende que Banco de Occidente recupere parte de su cartera y no
se vea afectado ante las consecuencias del veto indemnizatorio en el evento de una
reticencia por parte del deudor.

20.10 lncontestabilidad

Estos beneficios tienen efecto desde la iniciación de la póliza y desde el momento en que
toda persona ingrese algrupo asegurado.

20.11 Exclusión de asegurados:

Seguros de Vida Alfa S.A. acepta, que el reporte de exclusiones de personas aseguradas
se realice hasta con doscientos diez(210) días de retroactividad.

20.12 Exclusión de endosos:

Seguros de Vida Alfa S.A. acepta, que el reporte de exclusiones de pÓlizas endosadas se

realice desde la fecha de inicio de vigencia del endoso presentado.

I



ffiü{ segurosolfo

20.13 Plazo para el pago de la indemnización:

Máximo 5 días calendario contados a partir de formalizar la reclamación ante la
Aseguradora con la documentación completa.

20J4 Plazo.para el pago de Ia indemnización:

El banco tendrá el derecho de pagarse el saldo insoluto de los créditos con la indemnización
en caso de siniestro. En caso de devolución de primas por cualquier concepto, el valor de
las primas será entregadas a los deudores asegurados, salvo que el deudor este en mora
de restituir valores pagados por concepto de primas al Banco.

20.15 Anticipo de indemnización

85% del valor asegurado, con el aviso de siniestro y la demostración de la pérdida

20.16 Restricción deAsegurabilidad:

Se elimina cualquier restricción de asegurabilidad por profesión, ocupación u oficio

20.17 Aceptación de requisitos de Asegurabilidad:

Se aceptan chequeos médicos de centros médicos reconocidos, sin ningún tipo de limitante
o restricción.

20.18 Arbitramento:

Todps las divergencias que surjan bajo las pólizas en relación con el ajuste de un siniestro
o con la indemñización a pagar serán sometidas a la decisión de un tribunal de arbitramento
conformado por tres árbitros, los cuales serán designados por la Cámara de Comercio de
Bogotá y se regirá por las reglas del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de
Bogotá.

De acuerdo con lo anterior, en controversias hasta $300.000.000 se designará un árbitro, y
mayores a este valor, se designarán 3 árbitros.

20.19 lnclusión pó!izas externas

Seguros de Vida Alfa S.A. acepta la inclusión automática en la póliza colectiva de las pólizas
externas (endosadas) que sean revocadas o no renovadas por cualquier causa, siempre y
cuando el Banco de Occidente cumpla a cabalidad con todos los controles internos que la
órganización tiene establecidos para la financiación de préstamos e inclusión en la póliza
tomada por los deudores del Banco.

20.20 lnclusión pólizas individuales propias:

Seguros de Vida Alfa S.A. acepta la inclusión automática en la póliza colectiva de las pólizas
individuales revocadas o no renovadas por la misma aseguradora por cualquier causa,
siempre y cuando el Banco de Occidente cumpla a cabalidad con todos los controles
internos que la organizaci'ón tiene establecidos para la financiación de préstamos e
inclusión en la.póliza tomada por los deudores del Banco.
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20.21 Revocación por parte de la aseguradora (Certificados individuales)

90 días hábiles con previo aviso por escrito al asegurado. lgualmente se dará aviso formal
al oficial de cumplimiento del Banco.

20.22 Revocación por parte del Tomador

El Banco podrá revocar las pólizas en cualquier momento y se devolverá la proporción de
la prima por la vigencia no incurrida sin cobro de penalidad por corto plazo, sanciones o
multas.

20.23 Cobertura a primera perdida:

En caso que en una misma operación existan dos asegurados, o más, y cuyo monto
asegurado por cada uno, sea del 100% de la obligación, se hará un descuento del 10%
sobre la tarifa Cliente, como cobertura a primera perdida.

Todos los demás términos y condiciones generales de la póliza de vida grupo no modificados por
el presente documento continúan en vigor.

Para constancia se firma en la ciudad de Cali a los veintiséis (26) dÍas del mes de mazo del
2024.

SEGUROS DE VIDA ALFA S. A EL TOÍVIADOR

¡

i
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TOMADOR

NIT:

VIGENCIA:

ANEXO No 1

PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA GRUPO DEUDORES
CRÉDITO H¡POTECARIO

BANCO DE OCCIDENTE S A.

890.300.279-4

Desde el31-05-2024 alas 00:00 horas
Hasta el 30-05-2025 a las 23:59 horas

coNDrcloNES EcoNÓrvuces

1. TASA ANUAL POR MIL

2. GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE RECAUDO

$21.167 más IVA

3. COMISIÓN DE ¡NTERMEDIACIÓN

La comisión de intermediación es de 2.85o/o + IVA sobre el valor de las primas emitidas.

Dando cumplimiento al artículo 2.36.2.2.18 del decreto 2555 del 2010 modificado por el decreto 1084
de|20221, la comisión de intermediación será pagada al corredor de seguros directamente por la
entidad financiera.

Para constancia se firma en la ciudad de Cali a los veintiséis (26) dÍas del mes de mazo del
2024.

1,99992l8 o 40 oños

4l o ó9 oños 3,19992

13,8316870 o 29 oños
>=80 oños 77,92092

Vido Grupo
Deudor

Créditos Hipotecorios /
Controtos Leosing
(Hobitocionol)

SEGUROS DE VIDA ALFA S. A EL TOIVADOR

I productos
Romo I

I Finoncieros
I nongo oe

I eaoa
Ioso ANUAI

POR M¡t
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TOMADOR

NIT:

VIGENCIA:

ANEXO No 2
Tabla de Extra-Primas

PÓuza DE SEGURo DE VIDA GRUPo DEUDoREs
CRÉDITO HIPOTECARIO

BANCO DE OCCIDENTE S.A.

890 300.279-4

Desde el 31-05-2024 alas 00:00 horas
Hasta el 30-05-2025 a las 23:59 horas

ENFERMEDADE6 ACEPfAOAA (AIil EXIRA PRIMA) COBERTURA
M UERfE

C9BERTURA
ITP

GASTR TIS/ ULCERA GASTR]CA ÑO ACfIVA S1 S

coLtf rs S S]

COLOÑ IRRITABLE S] S1

H tPOTrROt0lSM O S S]

HIPERf IROIOISM O S S

CALCULOS RENALES/ UROLIT ASIS s S

M ÓMAÍOSSUTERINA ( HISTERECTOII4IA)/HUD/ HEMORRAGIA UTERINA ANORMAL S s

HEPATITIS A S S

APENDICITIS S S

RINIT S S S

AM IGOAL IIS S S

sl S

tMc hastá 34 9 S S

NEUM ON A {SIN EXTRAPRIM A,S NO PRESENTA N]NGUNA OTRA AFECC]ON) S S

SINOROM E DE §OGREN S S

§IM PLE { BIPERCOLESTERINEM A/HIPERTR IGLICERIOEM IA) S S

ARTROSIS S NO

ANfECEDENTE DE FRACfURA OSEA S S

FIBROM ALGA s NO

AcV( AccIDENTE CEREBRo VASCULAR ) IcTUs/AP oPLEJIA/DERRAM E cEREBRAU ]SQUEM IA cEREBRAL/TRoM 8oS S cER EB RAL, M AYoR A 5 AÑoS s NO

An{AccrDENfErsouE¡,ilcorRANStroRro)/rcrL§/ApopLEJTAoERRAMEcEREBRAUTSoUEM AcEREBRAUTRoMBoSTScEREBRAL MAyoRASAños S S

TRAUM A M EOULAR/TRM / SECCION M EDULAR S NO

DISCOPAfIAS EN COLUM NA/ LESION DE DISCOS ESPINALES S NO

GLAUCOM A SI NO

CAfARAfA SI S

DESP RENO I\¡ IENTO DE RET]NA O CEGUERA sl NO

fRAUM A OCULAR SI NO

HIPOACUSIA (DISM INL]CION DE LA AGUOEzA AUDIf NA) S1 NO

SORDERA S NO

DlSFONIA CRONICA S S

DROGADCCION SI NO

ALCOHOLISM O SI NO

CLIENIE NVALIDO SI NO
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ENFERM EOADES ACEPTADAS (CON EXTRA PRIIIJIA) % EXTRA.
P RIMA

COBERTURA
H UERTE

COBERTURA
ITP

LUPUS/LL/ES !0 SI NO

PSORIASIS 75 SI

ESCLEROSIS SISTEM ICA O MULTIPLE/ESS (DECLARADA COMO ESTABLE O INACTIVA ) o0 S NO

ESCLERODERM IA DO S NO

VIH ¡0 S NO

A RTRITIS REUM AIOIOEA/A R 75 NO

EPOC /ENFERM EDAD PULM ONAR OBSTRLrcIVA CRONICA o0 SI NO

ASM A o0 SI

BRONQUITIS CRONICA 75 SI SI

ENFERM EDA D ARTERIOSCLEROTICA/ ATEROSCLEROSIS 80 SI SI

INFA RTO AGUDO DEL M IOCARDIO(IAM ) CON STENTS HACE M AS DE 5 AIIOS o0 NO

INFA RTo AcuDo DEL M rocARDro (AM )srN STENTS HACE M AS DE uN Año 50 SI SI

B LOOUEOS i HEM IBLOOUEOS DE RAM A SI

TRANSTORNOS DEL RITM O CARDIACO SIN M ARCAPASO (ARRITM IAS CARDIACAS) SI NO

TRANSTORNOS DEL RITMO CARDTACO CON MARCAPASO(ARITM tA CARDIACA) !0 5t SI

VA LVULOPAf A qPATOLOGIA VA LVULA R) !0 SI NO

ARTRITIS GOTOSA 50 SI NO

ARTRITIS PSORIASICA 75 ¡l NO

ENFERM EDAD DE PARKINSON o0 SI NO

EPILEPSIA O SINDROM E CONVULSIVO o0 SI NO

GUILLIAN BARRE o0 NO

A NSIEDAD 75 SI NO

DEP RESION 50 SI NO

ESQUIZOFRENIA 75 SI NO

M XTAS (DEP RESION-ESQUIZOFRENIA/ T RA NSTORNO A NSIOSO.DEP RESIVO) 75 ¡t NO

M XTA ( I.IIPERCOLESTERINEM IA E HIPERTRIGLICERIDEM IA) SI SI

DIABETES M ELLITt§ (TIPO lO NO INSULINODEPENDIENTE;TIPO llO INSULINO0EP ENDIENTE) 50 SI NO

ENFERM EDAD GLOM ERULA R !0 SI NO

cA NCER DECIARADo, EN ESTATUS DE REM ISIoN coM PLETA DURANTE LOS ULTI[¡ OS 5 AÑoS 50 SI SI

HIPERTENSION ARTERIAUP RESION A LTA 40 SI SI

ANEM IA o0 SI NO

HEM OFILIA o0 SI NO

EOSINOFILIA 50 NO

ENFERM EOADES RECHAZADAS OBSERVACION
ANEURISMAS CEREBRALES RECHAZADA
ANEURISM AS DE AORTA RECHAZADA
HEPATITIS B,C.D RECHAZADA
HIPERTENSION PULMONAR RECHAZADA
HIPERTENSION PORTAL RECHAZADA
CIRROSIS RECHAZADA
HEM OFILIAS RECHAZADA
OXIGENODEP ENDENCA RECHAZADA
OB ESIDAD M ORB IDA (SUP ERIOR A 40 DE IM C) RECHAZADA
IMCMENORAÉ RECHAZADA
IM C DE 39,9 EN ADELANTE RECHAZADA

ENFERM EDAD DE ALZHEIM ER RECHAZADA

ANEXO N'2. TABLA
CONDICIONES M INIMAS SOLICITADAS

¡

SI

NO

¡
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Para constancia se firma en la ciudad de Cali a los veintiséis (26) días del mes de mazo del
2024.

SEGUROS DE VIDA ALFA S A. EL TOMADOR

ENFERM EDADES CONCEPTO A§EGURADORA oBsE RVA c IÓ N

INSUFICIENCIA CARDIACA CONGESTfVA HISTORIA CLINICA

INSUFICIENCIA RENAL AGUDA/CRONICA HISTORIA CLINICA

SIDA HISTORIA CLINICA

LINFOM AS HISTORIA CLINICA

cANcER AcTIVo o oENTRo oE LoS ULTIMoS 5AÑlos (INcLLI/E LEcL,cEM A Y LINFoMAS) HISTORIA CLINICA

TRANSPLANTE DE ORGANO MAYOR HISTORIA CLINICA

ESCLEROSIS M ULTIP LE HISTORIA CLINICA

FIBROSIS PULMONAR HISTORIA CLINICA

CI.JANDO LA SUMATORIA ENTRE EXTRAPRIMAS OTORGADAS POR PATOLOGIA, SUM E MAS DE 60 HISTORIA CLINICA

NEUM ONIA, SE RECHAZA SI PRESENTA OTRA AFECCION HISTORIA CLINICA

ENFERM EDAD M ENTAL (SE RECHAZA, SI EL CLIENTE ES INVALIOO,COM O CONSECUENCIA DE LA ENFEM EDAD M ENfAL) HISTORIA CLINICA

PENSIONADO POR INVALIDEZ (M ONTO SUPERIOR A 25 SM M LV) HISTORIA CLINICA


